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Msaría General de Abastecimieaíos 
y Transpones 

COMISARÍA DE RECURSOS DE LA ZONA 
N O R T E 

CIRCULAR NÚM. 15 
A) OBJETO. ' - f íe^Zamen/ar /ad /v 

culcfcion de productos intervenidos por 
«ía Comisaría de Retursos de la Zona 
torteen ¡a campaña W H - í o y la ex-
pedición y liquidación de «conduce)) 
líe la misma. 

B) FUNDAMENTO.—Comenzan
do la entrega de patata temprana y 
•egumbres de consumo humano en 
'os almacenes de recogida de dichos 
productos establecidos por esta Co
rsaria (le Recursos en las provin-
^ su Zona, se hace preciso dictar 
jarmas que regulen la c i rcu lac ión , 
«otro de cada Provincia, de los 
Jencionados artículos. A tales fines 
dispongo lo siguiente; 

c) mc i ILACION DESDE D O 
1 ILIO DEL PRODUCTOR A A L -

^CEN DE RECOGIDA. -Todo 
sie0rreo de patata de consumo o 
hJ ra 0 legumbres de consumo 

mano desde domici l io del pro-
0 0̂ A al almacén de recogida de la 
¿mí-uf" A"' l labrá de i r ' forzosa e 
corred Tnte' amParado en el do D p ndlente «conduce», expedi-

oju0trel resPectivo Ayuntamiento 
a Administrativa, con arreglo 

al siguiente detalle por a r t ícu los y 
provincias: 

^Provincias de León, Palencia y_Sa-
lamanca, para patatas de c o n s u m ó 
y siembra, garbanzos, alubias, lente
jas y guisantes. 

Provincias de La Coruña , Lugo y 
Orense, patatas de consumo y siem
bra y alubias. 

Provincias de Alava, Navarra, Lo
groño y Burgos, patatas de consumo 
y siembra. 

Provincias de Oviedo, Pontevedra 
y Zamora (Partidos judiciales de Be-
navente y Alcañices), alubias. . 

Se reitera que la ut i l ización del 
«conduce» será precisa hasta para 
entrega de productos en la misma 
localidad de su p r o d u c c i ó n , ya que 
dicho documento, a d e m á s de servir 
para amparar la c i rcu lac ión , t iene^l 
ca rác te r de comprobante contable 
para vigilar la entrega de cupos for
zosos por cada Ayuntamiento. 

Ningún a lmacén o centro de reco
gida de la O, R. A. P. A. provincia l 
podrá , por ello, admit i r partida al
guna de los ar t ículos mencionadoe, 
sin exigir los segundos y terceros 
cuerpos del «conduce» para darles 
el t r ámi te reglamentario. 

D) FECHA DE V A L I D E Z DE 
DICHOS «CONDUCE» Y L I Q U I D A 
CION DE LOS SOBRANTES DE 
L A CAMPAÑA ANTERIOR.—A par
t i r de 1.a de Julio del año en curso, 
se p o n d r á n en c i rcu lac ión los «con
duce» reglamentarios para la cam

p a ñ a que se inicia, diferentes en co
lor y formato a los empleados en la 
anterior, para facilitar así su clara 
dis t inción. E n consecuencia, a par
t i r de dicha fecha, será ilegal el em
pleo de «conduce» de la c a m p a ñ a 
pasada, que desde el citado día se 
consideran a u t o m á t i c a m e n t e cadu
cados. 

Desde la pub l i cac ión de esta Cir
cular, hasta el 20 de Julio p r ó x i m o , 
p rocede rán todos los Ayuntamientos 
de la Zona que tuvieran recibidos 
«conduces» para la c a m p a ñ a ante
rior, a devolver los que ahora les 
resten en calidad de sobrantes, a la 
O, R, A. P. A. provincial respectiva, 
con la que l i qu ida rán los mismas, 

E)' CIRCULACIÓN DE A L M A 
CEN A CONSUMO;—Para la c i rcu
lac ión de los referidos ar t ículos de 
a l m a c é n de O. R. A. P. A. a consu
mo, se prec isará en todo caso guía 
de c i rcu lac ión modelo ún ico regla
mentario, expedida por las Inspec
ciones Provinciales de esta Comisa
ría de Recursos; de las que se solici
t a r á n en la forma ordenada. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento-, 

Palencia, 28 de Junio de 1944.—El 
Comisario de Recursos, Benito Cid. 
Para superior conocimiento: Excelen

t ís imo Sr. Comisario General e 
I lus t r í s imo Sr, Director T é c n i c o 
de Abastecimientos y Transportes. 

Paya conocimiento: l imos. Sres. Fis
cal Superior de Tasas, Inspector 
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General de la Comisar ía General 
de Abastecimientos y Transportes 
y Fiscal Provincial de Tasas de 
las provincias de esta Zona de Re
cursos a que se refiere esta Circu
lar. 

Para conocimiento y cumplimiento: | 
Sres. Alcaldes,Secretarios de Ayun
tamiento y Juntas Administrativas! 
Locales de las provincies a que se 
hace referencia; O. R. A. P. A. S. 
dependientes de esta Comisar ía y 
Negociados de Inspecc ión de la 
misma y productores de los tér
minos municipales a- que afecta 
esta Circular. 2328 

J U N T A P R O V I N C I A L D E P R E C I O S 
Precios oficiales'que como tínicos regirán en esta Provincia durante el m 

Julio, para los articulas intervenidos que a continuación se relacionan^ 

Mministraciiin orov íntial 
Gobierno civil 

de la protigcla i i León 
Servicio provincial de Ganadería 

CIRCULAR NUM 32 
Habiéndose presentado la epizoo

tia de fiebre aftosa en el ganado 
existente en el t é rmino munic ipal de 
Sabero, en cumplimiento de o pre
venido en el ar t ículo 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
Octubre), se declara oficialmente 
dicha enfermedad. 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Sabero, 
como zona infecta el pueblo de Soti-
llos del Ayuntamiento de Sabero y 
como zona i n m u n i z a c i ó n el citado 
Ayuntamiento. 

Las medidas sanitaiias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias y las que deben ponerse en prác
tica las consignadas en el capí tu-
lo X X X I U del vigente reglamento de 
Epizootias. 

León, 28 de Junio de 1944. 
2330 E l Gobernador civil , . 

' V' - • P . o ' 

Comisaría General de Abasíecímieníos 
? Transpones ' 

, DELEGACION DE L E O N 

JVlayor Detall Precio i 

ACEITE 
A L M O R T A S . . . . . . . . 
ALUBIAS BLANCAS . . . 
ALUBIAS PINTAS 
ARROZ . . . . 
ARROZ SELECTO 
AZUCAR 
AZUCAR E S T U C H A D O . . . . . . . . . . 
B A C A L A O . . . 
C A F É . . . . . . . . . . . 
CHOCOLATE 
FIDEOS . . 
GALLETAS (a granel) . . . . . 
GARBANZOS . . . 
HARINA C O N D I M E N T A C I O N . . . 
MACARRONES 
MANTECA 
M A N T E Q U I L L A . 21,115 

4,65 K. 
1,1781 
2,52 
2,1898 
2,5486 
3,996 
3,138 
5,30 
9,19 

20 ,'573 
7,75 
4,592 
9,927 
2,181 
1,8843 
5,012 
12,95 

De interés para todos los propietarios 
de vehículos de tracción mecánica por 

carretera 
De acuerdo con el ar t ículo 16 de 

la Circular n ú m . 421 de Comisar ía 
General, corresponde efectuar el v i 
sado trimestral de los carnets expe
didos por este Organismo, dentro del 
mes de Julio, para lo que presenta
r á n en esta Delegación,, sita en To
rres de O m a ñ a , n.0 2, la documenta
ción correspondiente a los vehículos 
propiedad de particulares, a fin de 
cumplimentar dicho requisito. 

León, 29 de Junio de 1944. 
2335 El Gobernador-Delegado, 

JABON COMUN. 
LENTEJAS. . 
JUDIA GARRAFAL. 
PATATAS 
P U R É (1.a clase empaquetado).. . 

3,339 
2,264 
3,59 
1,3102 
4,473 

PURE (2.a clase empaquetado) . . . . 3,189 

PRECIOS PARA PIENSOS 

4,40 L . 
1,331 K. 
2,77 
2,4398 
2,8486 
4,506 
3,288 
5,30 

10,33 
22,565 
8,50 
5,092 

11,416 
2,431 
1,969 
5,562 

15,30 
24,282 P r e c i o 
3.6604 
2,504 
4,061 
1,441 
5,054 
3,603 

«uta ni pi 

4,40 L. 
1;35 K. 
2,80» 
2,50» 
3,00» 
4,55 » 
3,40» 

10,40 » 
23,00» 
8,50» 
5,00» 

11.50» 
2,50 » 
2,00» 
5,50 » 

15,50» 
24,50» 

3,75» 
2,50 » 
4,00» 
1,45» 
5,50» 
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ALGARROBAS. . . . 
ALPISTE 
PULPA DE REMOLACHA . . . . . 
RESIDUOS L I M P I A 
TORTA DE COCO Y PALMISTE 
S A L V A D O . . . . . . . . . 

Venta 
al ganadero 

1,349 
1,54 
0,5435 
0,596 
1,35 
0,68 

P r e c i o de venta a l 
i c o n r 

1,35 » 
1,55 » 
0,55 » 
0,60 » 
1,35 » 
0,70 » 

Precios oficiales que regirán durante el mes de Julio, para los artículos inter
venidos que se citan con destino al consumo de los economatos mineros de 
esta Provincia. 

P r e c i o de venta por el 
Mayor Economato con r e -

K. 

Timbre ¡nfl"̂  

ACEITE . . . 4,674 
ALUBIAS BLANCAS . . . . . . . . . . 2,497 » 
ALUBJAS PINTAS . . . . 2,163 » 
ARROZ 2,496 » 
AZUCAR . . 3,151 » 
BACALAO . . . 8,3044 » 
CAFE 19,92 » 
CONSERVAS VEGETALES 5,683 
CHOCOLATE. 8,639 
FIDEOS 4,61 
G A R B A N Z O S . . 2,119 
JABON COMUN 3,242 
LECHE CONDENSAD A 3,43 
LENTEJAS 2,184 
MANTECA FUNDIDA 13,006 » 
PATATAS. , 1,3102 » 
TOCINO 9,00 » 
JUDIAS GARAFALES. . 3,207 » 

Por Dios, España y su Revolución Nacional-Sindicalista. 
León, 28 de Junio de 1944. , nie 

E l Gobernador civil-Presífc* 
, • • , 2 3 3 6 

4,30 L. 
2,50 K. 
2,20 » 
2,60 » 
3,20 » 
8,60 » 

20,00 » 
5,70 » 
8,75 » 
4,80 ». 
2,20 » 
3,25 » 
3,45 bote 
2,20 K. 

14,00 » 
1,35 » 
9,00 » 
3,25 » 



r 
Ipiitatíon provincial lie león 

COMISIÓN G E S T O R A 

A N U N C I O 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el art. 26 del Reglamento de 2 de 
Julio de 1924, se hace púb l ico para 
.general conocimiento que durante el 
plazo dé cinco días hábi les contados 
a partir de la pub l i cac ión de este 
anuncio pueden presentarse recla
maciones contra el intento de subas
ta del camino vecinal de Espinosa 
de la Ribera a Santa María dê  Or-
dás, P'63. 

León, 27 de Junio de 1944.—El 
Presidente, P. I„ Raimundo R. del 
Valle. 

2329 

m de Recluía de A M a , nflm. 60 
C I R C U L A R 

Con arreglo a lo ordenado en el 
Decreto de 21 de Marzo ú l t imo , en 
el que se dispone el alistamiento del 
reemplazo de 1945, se hace presente 
que la revisión de prór roga e i nu t i 
lidades, de dicho reemplazo, t end rá 
lugar en esta Junta de Clasificación 
ellos días que se cita a cada Ayun
tamiento, debiendo presentarse los 
mozos acompañados del comisiona
do a las nueve horas del día señala
do para cada uno en la Junta, cuyo 
domicilio es: Pío Gullón, n ú m e r o 24, 
en esta ciudad. 

Día 20 de Julio de Í 9 H 
Villafranca del Bierzo 
Arganza 
Balboa 
Barjas ' 
Beria.nga 

Día 21 
^acábelos 
Jainponaraya , 
Undín 

í^rracedelo. 
gorullón 
hbero 
i Día 22 
^encia 

Jaradaseca 
^anzanes . • 
fncedo 
^brado 
^abadelo " • 
^ e F i n o l l e d o 
. 0ial.ode Agosto de 19H 

v S H ANES 
Astorga Espinareda 

Día 2 
Benavides de Orbigo 
Brazuelo 
Carrizo 
Castrillo de los PolVazares 
Hospital de Orbigo 
Luci l lo 
Luyego 

Din 3 

Llamas de la R ibe ra^ 
Magaz de Cepeda 
Quintana del Castillo 
Rabanal del Camino 
San Justo de la Vega 
Santa Colomba de Somoza 

Dia A de Agosto de 19H 
Santa Marina del Rey 
Santiagomillas 
Truchas 
Turcia 
Valderrey 
Val de San Lorenzo 

Día 8 • 
Vil lagatón 
Vi l lamej i l 
Villaobispo de Otero 
Villarejo de Orbigo 
Villares de Orbigo 

Dia 9 
La Bañeza 
Ali ja de los Melones. 
La Antigua 

Bercianos del P á r a m o 
Bustillo del P á r a m o 
Castrillo de la Valduerna 
Cas t roca lbón 

Día 10 ' 
Castrocontrigo 
Cebrones del Rio 
Destriana 
Laguna Dalga 
Laguna de Negrillos 
Palacios de la Valduerna 

, Pobladura de Pelayo García 

Dz'a 11 

Pozuelo del P á r a m o 
Quintana del i cá reo 
Quintana y Congosto. 
Regueras de Arr iba 
Riego de la Vega 
Roperuelos del P á r a m o 
San Adrián del Valle 

Dia 22 
San Cris tóbal de laPolantera 
Santa María de la Isla 
Santa Elena de Jamuz 
San Pedro Bercianos 
^an Esteban de Nogales 
Santa María del P á r a m o 
Soto de la Vega 
Urdíales del P á r a m o 
Valdefuentes del P á r a m o 
V i l l a m o n t á n de la Valduerna 

Día 23 
Villazala 
Zotes del P á r a m o 
Ponferrada 

D í a 2 i 
Los Barrios de Salas 
Bembibre 

. Benuza 
Borrenes 
Cabañas Raras 
Carucedo 
Castrillo de Cabrera 
Castropodame 

Dta 25 
Congosto 
Cubillos del Sil 
Encinedo 
Folgoso de la Ribera 
Fresnedo 
Igüeña 
Molinaseca 
Noceda 
P á r a m o del Sil 

. Priaranza del Bierzo 
Dia 28 

Puente Domingo Flórez 
San Esteban de Valdueza 
Toreno 
Torre del Bierzo 

INCIDENCIAS 
29 y 30 de Agosto y 6, 8 y 15 de 

Septiembre. 
Astorga, 27 de Junio de 1944 — E l 

Coronel, J o a q u í n Asenjo Espinosa. 
2327 

Aflmlnlslracíón monitipal 
Ayuntamiento de 

Fuentes de Carbajal 
Existiendo en este t é rmino m u n i 

cipal terreno perteneciente a los he
rederos del Sr. Conde de Oña te , que 
vienen, distrutando los arrendatarios 
de D.a Capitolina del Río Ortiz, como 
si fuese de te propiedad de ésta, sin-
que unos n i otra hayan dado decla
rac ión de dicha propiedad para la 
formación del Catastro de rús t ica n i 
del nuevo amillaramiento de dicha 
con t r ibuc ión , e ignorándose la exis
tencia y residencia de dichos here
deros del Sr. Conde de Oña te , se les 
requiere por el presente para que en 
el t é rmino de ocho días , a contar de 
la inserción de este edicto en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, pre
senten en este Ayuntamiento decla
rac ión jurada de dicha propiedad. 
De no efectuarlo en el plazo señala
do, lo h a i á la Junta Pericial, i nc lu 
yéndole en el amillaramiento. 

T a m b i é n se requiere, por ú l t ima 
vez, a todo propietario de terrenos o 
ganados en este t é rmino , que no les 
haya declarado, para que lo efectúe 
en el referido plazo de ocho días , 
incurriendo, de no efectuarlo, en la 
sanc ión que proceda. 

Fuentes de Carbajal, 21 de Junio 
de 1944.-e-El Alcalde, Márcelo del 
Valle. 2270 



' Ayuntamiento de 
Carracedelo , 

Según me comunica la vecina dé 
Villaverde de la Abadía , María-
Angela Mart ínez Díñéiro, el día siete 
del actual desaparecieron de su do
mic i l io sus nietas, huér fanas de pa
dre y madre, Laura e Inés Vázquez 
Macías, de 14 y 11 años , respectiva
mente, sin que hasta la fecha, y a 
pesar de las gestiones que ha hecho 
para ello, haya vuelto a tener cono
cimiento del paradero de las mismas. 

Visten dichas n iñas bata de creto
na clara y alpargata negra, son de 
tez morena y tienen un desarrollo 
normal . 

Ruego a las Autoridades y al pú
blico en general que tengan conoci
miento de las mismas locomuniquen 
a la interesada o en su defecto a esta 
Alcaldía.. 

Carracedelo, 19 de Junio de 1944.— 
E l Alcalde, Hortensio Digón Orallo. 

2268. 

Confeccionado el Repartimiento 
General de Utilidades para 1944, 
por los Ayuntamientos que siguen, 
sé anuncia su exposición al públ ico , 
en la Secretaría municipal , por es
pacio de quince días , en cuyo plazo 
y durante los tres días siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones en hechos concretós , precisos 
y determinados, a c o m p a ñ a d a s de te* 
pruebas para la debida just i í icació 
y debidamente reintegradas, sin cu
yos requisitos, y pasado dicho pía 
no serán atendidas. 

Santiagomillas - 2269 
Vi lkdemor de la Vega 2271 
Villaornate 2320 
Cebrones del Río 2322 
Villacé 2324 

dado señalar para la ce lebrac ión de 
la subasta de las fincas embargadas 
que luego se descr ib i rán el día diez 
de Agosto, a las doce horas, en la 
sala audiencia de este Juzgado. 

Una tierra, en t é rmino de Vi l la -
sinta. Ayuntamiento de Vi l laqui lam-
bre, sitio de Vallemocho, de una hec
tárea y catorce áreas; que linda: por 
el Este y Sur, con terreno c o m ú n ; 

' Norte, la de Lucas Ordóñez y Oeste, 
con finca de cultivo; tasada en m i l 
pesetas. 

Una viña, al sitio del Valle, en tér
mino del mismo Villasinta, de no
venta y ocho áreas; que linda: por el 
Este y Oeste, con terreno c o m ú n ; por 
el Sur, con tierra de cultivo, en el 
Norte, la de Antonio Ordóñez; tasada 
en quinientas pesetas. 

Advi r t i éndose se halla sin suplir 
la falta de t í tulos dé propiedad, no 
admi t i éndose postura que no cubra 
las dos terceras partes del ava lúo , 
que pod rá hacerse a calidad de ce-
cer a un tercero, y que para tomar 
parte en la subasta deberán los l i c i -
tadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una can
tidad igual por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de los in 
muebles que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán 
admif; i,s, 

^ . V e i n t i s é i s de Junio de m i l 
¡b cuarenta y cuatro.—Li-
feso.-—El Secretario, T 

F isca l . -Fa l lo : Que debo condena 
y condeno a la denunciada u J 
Marcos González, a la pena de vein 
ticinco pesetas de multa, que har" 
efectivas en papel de pagos al Esfo. 
do y al pago de las costas del pre> 
senté ju ic io . Así, por esta mi sentao. 
cía, definitivamente juzgando, f¿' 
pronuncio, mando y firmo.-Lisan: 
dro Alonso . -Rubr icado.—Fué pu, 
blicada en el día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación a 
la demandada María Marcos Gonzá-
lez, que se halla en ignorado para-
dero y domicil io, expido y firmo la 
presente en León, a veintiuno de 
Junio de m i l novecientos cuarenta y 
cuat ro .—Jesús Gil.—V.0 B.0: El Juez 
municipal , Lisandro Alonso. 2263 

idmlnlstradiín de Instltía 
Juzgado municipal de León 

Don Lisandro Alonso Llamazares, 
Juez municipal accidental de esta 
ciudad. 
Hago saber: Que en el ju ic io ver

bal c iv i l en ejecución de sentencia 
que en este Juzgado se sigue con el 
n ú m e r o 78 de 1944, a instancia del 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de León, representado por el Procu
rador D. Nicanor López Fe rnández , 
contra D. José García Ro'bles, sobre 
r ec l amac ión dé ' cantidad, he acor-

m 365.—52,00 pt 

De m Jesús Gil Sánz, Abogado, Secre
tario del Juzgado municipal de 
esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

celebrado én este Juzgado con el nú 
mero 104 de 1944, relativo a sumario-
n ú m . 94 de 1943, en v i r tud de lo dis7 
puesto por la superioridad, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 
* Sentencia.—En la ciudad de León, 
a veinte de Junio de m i l novecientos 
cuarenta y cuatro; el Sr, D. Lisandro 
Alonso Llamazares, Juez municipal 
accidental de la misma, visto el pre
cedente ju ic io de faltas contra María 
Marcos González^ cuyas d e m á s cir
cunstancias personales ya constan 
en autos por uso de nombre supues
to, habiendo sido parte el Ministerio 

Cédula de citación 
Por la presente se cita y emplaza 

a Rosenda González González y su 
marido Ausano Brusadelli, mayores 
de edad, en ignorado paradero para 
que el día 15 de Julio próximo, a las 
once horas, comparezcan en la Au
diencia de este Juzgado municipal, 
sita en la calle de Gil y Carrasco nú
mero 21, a celebrar juicio verbal ci
v i l como demandados con D. Lau-
reano Palau Villar, vecino de esta 
ciudad, en reclamación de mil pe
setas, previniéndoles que de no com
parecer sin causa justificada se les 
paT :rá el perjuicio consiguiente en 

•rada, 24 de Junio de 1944, 
;ible). 
:úm. 364.-19,00 ptas. 

c [equisitoria 
^ L O González, Amadeo, de 21 

a ñ o . , soltero, hijo de Pedro y Joseia, 
natural de Cacabelos (León), sin 
domicilo fijo, y Santos Castro tere-
sa, de 23 años , soltera, prostituta, 
hi ia de Luis y Ramona, natural ae 
T i l l aga rc ía (Pontevedra), sin domi
cil io fijo conocido, comparecerán' 
ante este Juzgado municipal, sito e" 
la calle de Pilotos de Rfguetra1' 
mero 2, el día ocho de Agosto, a13 
once horas, para la celebración a 
un ju ic io de faltas que c o f aJü. 
mismos viene acordado por 
dalo y lesiones a la segunda, y ¿ ^ 
acto deberán comparecer co 
testigos-y medios de Prueba^ 
tengan por conveniente, 

fensa. , - ^ p i A n a loS 
Y para que sirva 

denunciados que se citan, v ^ 
firmo la presente en J f f ' U e n ^ 
dós de Junio de n ^ f c L e W t 
cuarenta y cuatro. - ^ ^ 0 
Jesús Gi l . 


